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TRANSFORMACION, MODIFICACION DE RAZON SOCIAL 

Y ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA: 

“FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA. 

LTDA.” 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 4, 

A 

En la ciudad de San Francisco de Quitó, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día DIEZ DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS, MIL_NYEVE,“ante--mí,._Doctor Rodrigo 

Salgado Valdéz, jo Vigésimo Noveno _Hel Distrito 

Metropolitano de ito, comparece: El señor MARIO 

JOSE RICARDO BERNAL CONTRERAS, en su calidad 
de rente y representante legal de la compañía 

FREÑOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA. 

LTDA., conforme génsta del documento que se agrega 

como habilitante El compareciente es de estado gil 
pS ce 
ien manifiesta ser de 

  

   

    

   
   

   
   

  

   
   

     

  

casado; mayor de edad, 

naciona dad colombiana, 

Quito, 

de conocer doy fe y 

miciliado en esta ciudad de 

hábil para contrátar y poder obligarse, a quien 

íce que eleve a escritura pública la 

ga, cuyo tenor literal y que transcribo 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Mlicas a su' cargo, sírvase incorporar» una 

minuta que me en 

escrifáras p 

de ¿fransftofmación, modificación del nombre y adopción



de nuevo estatuto de la compañía /FRENOS Y 

REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA. LTDA”, que se 

otorga de conformidad c í las siguientes cláusulas: 

CALUSULA PRIMERA: e mPaRectenTE. Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

MARIO JOSE RICARDO BERNAL CONTRERAS, en su 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA. 

LTDA., conforme consta del documento que se agrega 

como habilitante.- El compareciente es de estado civil 

casado, mayor de edad, de naciónalidad colombiajía, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- FRENOS Y REPUESTOS DEL 

ECUADOR FREREC CIA. LTDA., se cons tuyó..ante el 

Notariór E del Distri ; Metropolitano de 

Euito,00ctór. Juan Villacís Medina, a Ltd de marzo del 

  

    
po 

jecinueve ve de mayo del mismo año; DOS PUNTO DOS..- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, el tres de diciembre del 

dos mil siete, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinticinco cn del mismo año, la compañía realizó 

    

   

su último mento de capital y por en E su última 

reforma de estatutos.- DOS PUNTO TR A La, Junta 

General Extraordinaria de Socios” de de's/ de . septjémbre 

del dos mil nueve, resólvió transfofíación,



modificación de la razón social, y la Adopción de nuevos 

estatutos de la compañía según lo eLtipulado más abajo.- 

DOS PUNTO CUATRO.- Los socios de la compañía no 

hacen uso del derecho que les confiere la Ley para 

separarse de la compañía, por encontrarse plenamente de 

acuerdo con | /transformación, mefdificación de la razón 

social, y aoboión de nuevos estatutos de la compañía, 

resueltos por la Junta General Extraordinaria de Socios y 

formalizados mediante el presente  instrumento.- 

ca TERCERA: TRANSFORMACION, 
MORIELCACIÓN..... DE... LA... RAZQN...... SOCIAL Y 
ESPABLECIMIENTO DE NUEVO ESTATUTO SOCIAL.- 

Con los antecedentes expuestos el señor Mario José 

Ricardo Bernal,? en su calidad de Gerente General de la 

compañía FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR 

FREREC CIA. LTDA., y debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de Socios declara que se 

eleva a escritura pública la ianstormación, modificación 

de la razón social y adopción de nuevos estatutos de la 

compañía, con lo cual queda sustituido el estatuto 

vigente, de manera que una vez perfeccionado el presente 

instrumento público, la compañía se. regirá por el nuevo 

estatuto social, que la compañía se Jfansforma de 

Compañía Limitada a Sociedad Anónima, que su razón 

social será dé FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR 

FREREC Y A., que por la transformación realizada no 

opera su disolución ni pierde personería jurídica, que a los 

socios de la compañía se les asignará un número de 
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acciones igual al número de participaciones que poseen al 

momento, la compañía s regirá de acuerdo a los 

siguientes estatutos.- Lavoro SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR 

FRERECS. A. Los Estatutos que han de regir de ahora en 

adelante a la Compañía, dicen: Artículo Primero: 

Naturaleza y Denominación.- La Compañía se 

transforma a la forma de compañía anónima debiendo 

utilizar en todos sus actos la denominación FRENOS Y_ 

REPUESTOS DEL. ECUADOR -PREREC a Ac La 

Compañía se sujetará a las leyes ecuatorianas, 

especialmente a las disposiciones de la Ley de 

Compañías y a los presentes Estatutos.- Artículo 

Segundo: Domicilio y Duración.- El domicj o principal 

de la Compañía será la ciudad de Quit / pero podrá 

negociar fuera del domicilio social, dentro del territorio 

í plazo de duración de 

  

nacional y en el extranjero.- 

la Compañía será cincuentay/años desde la inscripción 

de la escritura de constitución.- Artículo Tercero: 

Objeto Social.- El objeto social de la compañía será: La 

importación, distribución, exportación y comercialización 

de vehículos automotores, naves y aeronaves así como 

sus partes, piezas, accesorios y componentes, 

lubricantes, — aceites, grasas y todos. los insumos 

necesarios para el desarrollo de las actividades 

propias del transporte. La importación, exportación, 

distribución y comercialización de productos derivados de 

animales o vegetales, naturales o sintéticos elaborados o
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semielaborados, vinos, licores fármacos, agroguímicos, 

veterinarios, artesanías, equipos médicos. La compra 

venta de inmuebles” lotizaciones, fincas vacacionales, 

urbanizaciones y su  promoción.- La ¡mportación, 

distribución, exportación y comercialización de-partes, 

piezas, equipos, repuestos y accesorios de y formática y 

computación, alquiler de equipos, desarrollo de sistemas y 

suministros de oficina.- la jmportación, distribución, 

exportación y comercialización de equipos de prueba en 

general para sistemas eJéÚnicos electrónicos, 

informáticos.- La favorecen distri Ción, exportación y 

comercialización de productos ríaceuticos, derivados de 

hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales.- La Amportación, 

distribución, exporta ¡ón y comercialización de insumos, 

stros, partes y piezas para la industria materiales, sumi 

, manufacturera y agrícola.- La importación, 

    

metal mecáni 

distribución, exportación y comercialización de material 

eléctrico, de ferretería, de la construccióf , bisutería, 

perfumes, electrodomésticos en nó a instalación, 

operación y mantenimiento de toda clase de equipos 

eléctricos, electrónicos, de telecomunicaciones y de 

2¿níácios relativos Ce 

    

    

  

    

    

informática.- la prestación al público de 

a cuestiones eléctricas de telegó 

distribución, informática. - La E MO o 

importación, exportación de fl , semillas, equipos de 

uinarjia” agrícola, equipos de 

nicaciones, de 

riego, sistemas de riego, m 

pesca y piscicultura.- orgánización de pasarelas, 
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promociones para distribución de productos Aásivos y 

(Para el 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá 

realizar toda clase de actos y ñtratos civiles, permitidos 

o no prohibidos por la Ley que tengan relación directa 

eventos culturales, sociales,  deportivos.- 

  

con sus finalidades; inclusive participar, como socia o 

accionista, en otras compañías que ten por objeto 

social fines similares o  complementarjds.- ARTICULO 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañía es de veinticinco mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$.25.000) dividido en 25.000 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

numeradas del cero cero cero cero uno al veinticinco mil 

inclusive. Las acciones serán indivisibles quedando el 

Cuadro de integración de capital de la siguiente manera.- 

Nombre del Socio Capital ¡Capital Pagado | Total Porcentaje 

/ XL £ 
Carlos Navas Rincón | 11.250 / 11.280. 40 

  

Actual |. C 

  

£ 

Iván Rodríguek Prieto/| 12200 12-500 7 12.508) 50 

Mario Belnal Contrer 1.2504 A-250 ? 1.2508) 10 

TOTAL 25.000,/ 25.000 1 25.000/ 100 

  

  

            
  

ARTICULO QUINTO.- TITULOS DE  ACCION.- Las 

acciones constarán en títyMs que serán firmados por el 
A £ 

Presidepté y por el Serente de la Compañía. Cada título 

puede contener una o más acciones y se expedirán con los 

requisitos señalados en la Ley de Compañias debiéndose 

inscribir "2. Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, ¿n el que se anotarán también las sucesivas



e” 

transferencigé constitución de derechos reales y demás 

modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

acciones. -ARTICULO SEXTO.- PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES.- sociedad considerará propietario delas 

acciones a quien aparezca inscrito como tal en el Íbro de 

Acciones y Accionistas.- Cuando haya vari $ propietarios 

de una misma acción sn un Dad o en su 

falta a un administrador común; y si no se pusierem"de 

acuerdo, el nombramiento será hecho por el/Juez, a 

petición de cualquiera de ellos. Los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones e se deriven de la condición de 

accionistas.-/ ARTICULO  SÉPTIMO.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los geGonistas 

tienen deregh6 a neggefár libremente sus ne 

sujetarse a limitación alguna; pueden así mismo, coficurrir 

dio de a las juntas generales personalmente o por 

representantes mediante O poder ngtárial y ejercer 

los demás derechos establecidos en los presentes 

estatutos y en la Ley de Compañías. Los occiso solo 

responden a las obligaciones sociales onto de 

sus acciones.- ARTÍCULO (OCTAVO.- ENTO Y 

DISMINUCIÓN DEE CAPITAL SOCIAL.- LOs zámentos O 

conc coi social será órdados por la 

Junta Gg£ñeral con el quórum y ma seca en la 

Ley de Compañías y en los presentes estatutos, 2% caso 
e 

de aumento de capital, +ós accionistas tendrán derecho 

preferente, en proporción 44sus respectivas acciones para 
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suscribir dicho aumento. -ARTÍCULO  NOVENO.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- La Junt General de 

Accionistas, legalmente constituida es órga supremo 

de la soci ad. a compañía será da por el 

O y o - ARTICULO DECIMO.- DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General 

de Accionistas tiene poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las” 

decisiones que júzgue convenientes en defensa de la 

compañía. L resoluciones, acuerdos y decisiones obligan 

a todos los accionistas, aunque no Úbieren concurrido a 

la sesión o no hubieren contribuido con su voto, 

exceptuándose solamente los casos de impugnación o 

apelación establecidos en la Ley de Compañías, que se 

sujetarán a los requisitos.de ella. LaS accionistas podrán 

intervenir personalme e en las Juntas Generales o a 

través de represen ntes legales o mediante poder notarial 

o carta poder conferido a otras personas para tal efecto. - 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LAS Dl 

dinarias GENERALES.- Las atas Generales podrán ser 

y extraordinariasY/ se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, salvg/lo que dispone el artículo doscientos 

treinta y fóno de la Ley de Compañías. Las Juntas 

Generales ordinarias4Se reunirán por lo: menos una vez al 

año dentro del primer trimestre cosinir a la finalización 

del ejercicio económico de la sociedad para dar 

cumplimiento L dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y cuatro,Me la Ley de Compañías y para considerar



A 

he ta. ML. 

cualquier otro asunto daa en la convocator3e 

Las Juntas Generales Extpaordinarias se reunirán 

cuando fueren convocadas paras tratar los asuntos 

determinados en la convocatoria, ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales 

de Accionistas ordinarias o extraordinarias serán 

convgL£adas por el Presidente o Gerente, por medio de la 

presa con aho días de anticipación a la fecha de 

realización.- La convocatoria indicará el lugar, fecha, 

día, hora y objeto de la reunión. Si la Junta General 

no pudiere reunirse en primera convocatoria por no 

haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado se procederán a una 

segunda convocatoria, dentro de treinta días contados 

desde la fecha señalada para la primera reunión y no se 

podrá modificar el objeto de ésta. Se constituirá 

válidamente con el número de accionistas concurrentes 

asunto éste que se expresará en la convocatorjá.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO..- don 

ESPECIAL.- Para que la Junta General de 

Mente el aumento      
    

    

   

      

Accionistas pueda acordar  váli 

y disminución del capital social, la transformación, 

fusión, la disolución anticivada de la compañía, la 

reactivación de ella e proceso de liquidación, la 

convalidación y en /general cualquier modificación 

del Estatuto Socia habrá de concurrir a la, en 

ria, por lo menos el cincuenta y 
     

  

primera convoca 

uno por iento del capital social pagado. En



  

segunda, convocatoria bastará la representación de la 

tercerg/ parte de dicho capital y, en tercefa convocatoria, 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión ni 

modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la 

representación del capital que ostenten los concurrentes a 

la misma.- ARTICULO DECIMO CUARTO . - JUNTA 

UNIVERSAL. - No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, las Juntas Univepsales se entenderán 

convocadas y quedarán válidamente constituidas en 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional o en 

el extranjero, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente el ciento por ciento del capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta y los puntos a tratarse. Todos los concurrentes 

deberán susgábir el acta respectiva bajo sanción de 

nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede 

oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no 

se considere suficientemente informado.- ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- VOTACIÓN.- Salvo lo dispuesto en la 

Ley de Compañías y en los presentes estatutos, las 

decisiones de la Junta General serán tofiadas con una 

mayoría de votos que represente por. lo menos, el 

cincuenta y uno por ciento del capital pagado concurrente 

a la reunión. Los votos en blanco y las abstinencias se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) La Junta General estará é 

presidida por el Presidente y en su ausencia por quien



designe la Junta para el efecto; b) ey residente de la 

Junta y el Secretario suscribirán al Acta correspondiente, 

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías; 7 cd Junta se formará un 

expediente con copia del Acta y los documentos previstos 

en la Ley y Reglamentos respectivos. d) so como 

Secretario de la Junta el Gerente y en su ausencia la 

persona que designe la Junta. - ARTICULO DECIMO 

SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- £orresponde a la Junta General de 

Accionistas: a) Nombrar y remover al Presidente, Gerente, 

a los Comisarios y Liquidadores principales y suplentes de 

la Compañía y fijar sus remuneraciones; b) Conocer y 

   

    

aprobar los balances, cuentas e informes de los 

a Ss administradores y comisarios, debiendo adeftar la 

resoluciones que estime convenientes; Sa en 

forma obligatoria para todos los accionistas el statuto 

Social y Reglamentos de la compañía; Acordar 

aumentos y disminuciones de capital, reforma del Estatuto 

Social, fusión, , escisión, transformación, disolución 

anticipada; e) Expedir reglamentos internos; 9 Abrovar la 

distribución de las utilidades. previo el conocimiento del 

informe del Gerente; g) Determipár el procedimiento para 
     

    

la liquidación de la Compañía, el mismo q deberá 

sujetarse a la Ley y Reglamento respectivo; py Autorizar la 

venta de activos fijos, ly prenda o hipoteca de los mismos, 

así como las acciónes o participaciones que haya 

adquirido la Compañía; ii) aria previamente la 

  

Ub. O
)



suscripción de comenioy/ acciones o participaciones en 

compañías nuevas o existentes nacionales o extranjeras; 

y, j) Las d nás atribuciones que contenga la Ley o este 

-statto// ARTICULO DECIMO OCTAVO.- COMISARIOS..- 

La Junta General de Accionistas elegirá dos comis los: 

uno principal y uno suplente para un período de ano 

PUDIENDO SER REELEGIDOS DE MANERA INDEFINIDA: 

tendrán los deberes, atribuciones y responsabilidades 

señaladas en la Ley Compañías y aquellas que fije la 

Junta General. ARTICULO DECIMO  NOVENO.- 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD.- La 

representación legal de la Co ña, tanto judicial como 

extrajudicial corresponte ¿Loret y, en caso so fáa 

ausencia "O impedimento, la representación legal 

corresponderá al Presidentel. ARTICULO VIGÉSIMO.- 

DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS 

ADMINISTRADORES.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

tendrá las atribuciones establecidas en la Ley y en los 

estatutos. Durará cinco años en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido pudiendo ser nc o no de 

la Compañía.- Corresponde al Presidente: /a) Convocar y 

paola sesiones de Junta General de Accionistas; b) 

Autofizar con su firma los títulos de acciones, certificados 
e 

provisionales y las Actás de Junta General, cuando las 

haya presidido; c) scribj conjuntamente con el Gerente 

obligaciones hipotecagMas sobre bienes raíces de la 

  

compañía; d) Reemplazar al Gerente con todos sus 

deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia O
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impedimento, 4: SÓ ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

E.-, Para ser Gerente no se requiere ser 

accionista de la Compañía. Durará cingó años en sus 

funciones y podrá ser indefinidamente reelegido. Sus 

deberes, obligaciones y atribuciones son los que otorga la 

Ley y el Estatuto Social. De.” “manera especial, le 

corresponde lo siguiente: ona al, judicial y 

extrajudicialmente. a. las AE ompañía; o FEmimistrar los 

negocios de la Co pañía con las limitaciones de estos 

estatutos; c) Ciámplir y hacer cumplir las disposiciones de 

la Ley, los presentes estatutos y los opto: que 

dictare la Junta General de Accionistas; d) £onvocar a las 

Juntas G ñerates y actuar en las mismas como Secretario; 

e) iodo Libros Sociales y Contables de la compañía, 

f) Otorgar poderes especiales bajo su responsabilidad y 

poderes generales pe autorización de la Junta General 

de Accionistas; g) Nombrar .-y remover al personal de 

empleados y A de la Compañía y fijar sus 

Controlar bajo su personal 

    
   

remuneraciones; h) 

responsabilidad que se lleve la contabilida 

como cuidar los bienes, enseres, inveptarios, equipos y 

“al día, así    

   

  

    

      

más establecidas en 

la Ley y el presente Estatuto ARTICULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO.- EJERCICIO ONOMICO.- El ejercicio 

económico-de la Compañía comprende el período entre el 

primeroAe enero y el Mfeinta y uno de diciembre de cada 

año.- [ARTICULO V/GÉSIMO TERCERO.- UTILIDADES.- 

Las utilidades obtenidas en el ejercicio económico se 

maquinaria de la Compañía; i) Las 

na mo 

ULUL Ay 
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distribuirán en la forma que determine la Junta General y 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

La sociedad formará el fondo de reserva legal, y cuando 

así lo decida la Junta General, las reservas fagultativas. - 

ARTICULO  VIGÉSIMO  CUARTO.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La compañía se displverá por las causas 

prescritas en la Ley de Compañías. En caso de liquidación, 

no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 

funciones de liquidador principal el Gerente y como 

suplente actuará la persona que se designe para el efecto; 

más, de haber oposición a ello, la Junta General nombrará 

uno o más liquidadores principales y Suplentes y señalará 

sus atribuciones y deberes. - DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS. PRIMERA.- Los dignatarios la 

compañía t nsformada esto es los señores Sant y 

ADN sus respectivas calidades, hasta 

cuando se emitan los nuevos nombramientos con,los 

cambio efectuados en los presentes  estajútos.- 

SEGUNDA.- La cuantía de la escritura será 

indeterminada.- Hasta aquí el estatuto.- CLAUSULA 

CUARTA.- DECLARACION JURADA.- PETICION AL 

NOTARIO: Yo, MARIO JOSE RICARDO BERNAL 

CONTRERAS, en mi calidad de Gereríte, declaro bajo 

juramento ante usted Señor Notario, que es verídica toda 
e 

mento,    

  

   

la información contenida. en el presente ¡inst 
     

que la  compañí de mi     
    

  

adicionalmente declaro 

representación no tiéne contratos con el estado y que sus 

socios son colombianos y venezolanos, respectivamente,



los que mantienen una inversión anjera directa; así 

como autorizo al abogado Guido Zambrano García para 

que realice todos los trámites metesarios para obtener la 

inscripción de la presefte escritura en el Registro 

Mercantil de Quito.-/Usted Señor Notario, se dignará 

agregar las cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

didez de este 

          

necesarios, para asegurar la plena... 

instrumento.- Hasta aquí la min sde 4 misma que está 

firmada por el señor Abog uido Zambrano, García, 

con matrícula profesional del Colegio de Abogados de 

Quito, número diez mil ciento setenta y cinco.- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue íntegramente al compareciente por mi el 

Notario, se afirma y ratifica en todas y cada una de sus 

partes; y firría conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

    

    

SR. MARIO JY9SE RICARDO ERNXÍ CONTRERAS 

C.l. 72230343 6-2 

EP Lo 
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v0.9 
Quito 29 de Mayo del 2006 

Señor 
MARIO JOSÉ RICARDO BERNAL. CONTRERAS 

.. Presente. 

     

De mis consideraciones: 

   

  

   

  

   
    

   

Los Socios de la Compañía FRENOS. Y REPUESTOS -DEE- : 
FREREC CIA LTDA., en Júnta General Extraordinaria Universal de 
reunida en la ciudad de Quito el 29 de Mayo del 2006, según lo di uesto en _ 
tos estatutos sociales tuvieron a bien designar «a usted como 
Compañía, por.el. período de tres años, sus atribuciones están: evistas-en el 
artículo octavo de la escritura pública constitutiva. Usted reemplaza al señor 
José Hernando Marroquín Marroquín quien renunció a sus funciones. — * 

La Compañía, se constituyó medi te escritura Pública otorgada, ante el 
Notario Noveno Encargado, del 
legalmente inscrita en el Registro 
Al Gerente le corresponde represent la compañía legal, j 

e bo on esta tecna queda_tptárico el presente 
“, e E cumento Dajo el NY 10401 Regisue, 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR 

FREREC CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, el A del año 
2009, a las 15H0O0, en la Averfida 10 de Agosto N 37-213 entre Villalengua y 
Carondelet, se reunieronyén Junta General Extraordinaria y Universal, los 

socios de la compañía ARENOS+Y REPUESTOS L ECUADOR FREREC 
CIA. LTDA., bajo la presidencigWe su titular señorXDGAR IVAN RODRIGUEZ 
PRIETO, propietario de doce mil quinientas participaciones” sociales de un 
dólar de valor cada una; y con la concurrencia del señor LOS HUMBERTO 

NAVAS RINCON, propietario de once mil doscientas cincuenta participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una y el señor MAXIO JOSE RICARDO 
BERNAL CONTRERAS, propietario de mil doscientas cincuenta participaciones 
sociales de un-dólar de valor cada una, quien actua como Secretario de la 

   

    

    
     

Junta en idad de Gerentede la compañía quien luego de constatar el 
quórum d presente ef la Junta General Extraordinaria y 
Univers % del capitál pagado de la compañía y que al 

  

amparo de lo dispuesto en él artículo 238 de la Ley de Compañías, procedía su 
realización, siempre que los socios acepten constituirse en Junta para tratar 
los siguientes $untos del orden del día: 

1.- Transtórmación dé la compañía de compañía limitada a sociedad anónima. 
2.- Modificación ge la/ffazón social 
3.- Aprobación de nuevo Estatuto Social de la compañía 
4.- Designación de administradores 

Como todos los socios póf unanimidad aceptaron constjflirse en Junta para 
tratar los asuntos Opuestos, el señor Presidente “declaró formalmente 

instalada la sesión4Á la hora arriba indicada, y dispuso se trate el primer punto 
e 

del orden del dí : 

PRIMER  PUNTO.- roer ACION DE L COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA A SOCIEDAD NONIMA.- El señor 
Presidente informa a los señoresSocios que para yr mejor manejo del paquete 
de participaciones y por así convenir a todós los socios es necesario 
transformar la compañíig4Que actualmente de responsabilidad limitada a 
compañía de responsabilidad anónima, adópción de nueyós estatutos por el 
cambio realizado y Zambio de figura jurídica e somp ía limita a compañía 
anónima. Luego de deliberarse al péspegto, JE ta Sepéra Universal y 
Extraordinaria de Socios por un ¡ ó la tramsformación de la 
compañía de responsabilidad limitada a'sogfédad anónima. 

SEGUNDO PUNTO.- MODIFICACION DE LA/RAZON SOCIAL.- El señor 
presidente manifestó que póNa transformacióf aprobada en el primer punto 
del orden del día la compañía déhke cambiaySu figura juridica que OA 

  

    

  

     

   

  

    

  

   

    

  

    

  

   

   
   

es FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA. LTDA,, 
FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC $. A., Luego de 
deliberarse al respecto, la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 
por unanimidad aprobó la modificación de la razón social de la compañía, es
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ECUADOR FREREC $. A.- 

TERCER PUNTO.- APROBACION NUE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPANIA.- El señor presidente marjféstó que según lo acordado en los 
puntos anteriores pone a consideración de la junta los nuevos estatutos de la 
compañía.- A 

decir la razón social a será: FRENOS Y REPUESTOS DEL 

e” 

   

  

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRENOS Y REPUESTOS DEL 
ECUADGR FRERECS. A. Los Estatutos que han de regir de ahora en 
adelante a la Compañía, dicen: 

ARTICULO PRIMERO: NATURALEZA Y DENOMINACION.- La 
Compañía se transforma a la forma de compañía anónima 
debiendo utilizar en todos sus actos la denominación ERENOS..Y 
REPUESTOS...DEL. ECUADOR. FREREC..S.A.- La Compañía se 
sujetará a las leyes ecuatorianas, especialmente a las 
disposiciones de la Ley de Compañías y a los presentes 
Estatutos. - 

e e A 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO Y DURACIO El domicilio 
principal de la Compañía será la ciudad de to, pero podrá 
negociar fu del domicilio social, dentro def territorio nacional 
y en el extramjero.- El plazo de duración de la Compañía será. 
de ci fa años desde la inscripción de la escritura de 
constitución. 

   

  

   

ARTICULO TAÉÉERO: OBJETO, SOCIAL.- El objeto social de la. 
compañía sera/Ya importación, distribución, exportación y comercialización de 
vehículos automotores, naves y aeronaves así como sus partes, piezas, 
accesorios y componentes, lubricantes, aceites, grasas y todos los insumos 
necesarios para el desarrollo de las actividades propias del transporfé. La 
importación, exportación, distribución y comercialización de productos 
derivados de animales o vegetales, naturales o sintéticos elaborados o semi 
elaborados, vinos, licores fármacos, agroquímicos, veterinarios, artesanías, 

equipos médicos. Aa compra venta de inmuebles, lotizaciones, fincas 
vacacionales, urbanizaciones y su promoción.z«La importación, distribución, 
exportación y comercialización de partes, piezas, equipos, repuestos y 
accesorios de informática y computación, alquiler de equipos, desarrollo de 
sistemas y suministros de oficina./La importación, distribución, exportación y 
comercialización de equipos de prueba en general para sistemas eléctricos, 
electrónicos, informáticos.- “la importación, distribución, exportación y 
comercialización de productos farmacéuticos, derivados de hidrocarburos, 

equipos de prospección, exploración y explotación de recursos naturaies.- La - 
importación, distribución, exportación y comercialización de insumos, 

materiales, suministros, sarzk y piezas para la industria metal mecánica, 

manufacturera y agrícola.4 La importación, distribución, exportación y 
comercialización de material eléctrico, de ferreteria, de la construcción , 

bisutería, perfumes, electrodomésticos en general.- La instalación, operación y  



  

Up” , 
! bolo 11 

mantenimiento de toda clase de úipos eléctricos, electrónicos, de 
telecomunicaciones y de informática La prestación al público de servieiós 
relativos a cuestiones eléctricas, de telecomunicaciones, de informátita.- La 
comercialización, distribución, importación, exportación de flores, semillas, 

equipos de riego, sistemas de riego, maquinaria agrícola, equipos de pesca y 
psicultura.- La organización de pasarelas, promociones para distribución de 
productos /masivos y eventos culturales, sociales, deportivos.- Para el 
cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá realizar toda clase de 
actos y contratos civiles, permitidos o no prohibidos por la Ley, que 
tengan relación directa con sus finalidades; inclusive participar, 
como socia o accionista, en otras compañías que tenga por objeto 
social fines similares o complementario 

CAF TAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es 
Ú $ de los Estados Unidos de Norteamérica (US$.25.000) 

dividido en.25.00M/4cciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 
numeradas del/cero cero cero cero uno al veinticinco mil inclusive. Las 
acciones serán indivisibles. quedando el Cuadro de integración de 
capital de la siguiente manera. 4 

Nombre del Socio Capital Actual Capital Pagada Total Porcentaje 

7 A e Canos Humberto Navas 11.250 11.250 11.250) ,-* 40 

A, 1 V / / 

  

    

  

ARTICULO CUARTO.- 
de veinticinco mil dá 

  

  

Rincón 

. 4 
Edgar Iván Rodríguez 12.500 Y 12.500 Y 12.500 / 50 

/ 

  

Prieto 
Y 

Mario José Ricardo / 1.250 IV 1.250 Á 1.250 Y 10 

ÚS Y / Y 
y 

Bernal Contreras Y 

TOTAL 25.000 /Y 25.000 f 25.000/ 100 

/ l 

  

            
  

ARTICULO QUINTO.- TITULOS DE ACCION.- Las acciones constarán en 
títulos que serán firmados por el Presidente y por el Gerente de la Compañía. 
Cada título puede contener una o más acciones y se expedirán con los 
requisitos señalados en la Ley de Compañías, debiéndose inscribir en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la Compañía, en ef'que se anotarán también las 
sucesivas transferencias, constitución de” derechos reales demás 
modificaciones que ocurran respecto al dereého sobre las acciones. 

    
       

      

    

ARTICULO SEXTO.- PROPIED DE LAS ACCIONES.- La sociedad 
considerará propietario de las acciónes a quien aparezca inscrito como tal en el 
Libro de Acciones y Accionistágs. Cuando haya varios propietarios de una 
misma acción nombrarán un aptgderado o en su falta a un administrador 
común; y si no se pusieren de «acuerdo, el nombramiento será hecho por el 
Juez, a petición de cualquigfa de ellos. Los copropietarios respoñiderán 
solidariamente frente a la sgciedad de las obligaciones que se deriven- de ta 
condición de accionistas. € E 
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- compañía será administrada por el Presidente y Gerente. 

ARTICULO SÉPTIMO.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
ACCIONISTAS.- Los accionistas tienen derecho a negociar libremente sus 
acciones, sin sujetarse a limitación alguna; pueden así mismo, concurrir a las 
juntas generales personalmente o por medio de representantes mediante carta 
O poder notarial y ejercer los demás derechos establecidos en los presentes 
estatutos y en la Ley de Compañías. Los accionistag” solo responden a las 
obligaciones sociales hasta el monto de sus acciones. 

ARTÍCULO OCTAVO.- AUMENTO Y DISMINUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL..- 
Los aumentos o disminuciones del capital social serán acordados por la Junta 
General con el quórum y mayoría establecidos en la Ley de Compañías y en 
los presentes estatutos. En caso de aumento de capital, los accionistas tendrán 
derecho preferente, en proporción a sus respectivas acciones para suscribir 

dicho aumento. Y 

ENO.:.GQRIERNO.Y. ADMINISTRACIÓN.-.La.. Junta General 
de. Accionistas, legalmente. constituida.es el órgano. suprema dé la.sociedad, La 

    

   

ARTICULO DECIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La 
Junta General de Accionistas tiene poderes para resolver todos los asuntos 
relativos a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue 
convenientes en defensa de la compañía. Las resoluciones, acuerdos y 
decisiones obligan a todos los accionistas, aunque no hubieren concurrido a la 
sesión o no hubieren contribuido con su voto, exceptuándose solamente los 
casos de impugnación o apelación establecidos en la Ley de Compañías, que 
se sujetarán a los requisitos de ella. Los accionistas podrán intervenir 
personalmente en las Juntas Generales o a través de representantes legales o 
a notarial o carta poder conferido a otras personas para tal 
efecto. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LAS JUNTAS GENERALES.- Las 
Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y se ceunic en el 
domicilio principal de la Compañía, salvo lo que dispone el artículo dóscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías. Las Juntas Generales ordinarias se 
reunirán por lo menos una vez al año dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico de la sociedad para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y cuatro, de la Ley de Compañías y 
para considerar cualquier otro asunto puntualizado; en la convocatoria. Las 
Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para 
tratar los asuntos determinados en la convocatoria, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- COI VOCATORIAS..- Las Juntas Generales 
de Accionistas ordinarias o extraordinarias serán das de por el Presidente 
o Gerente, mediante aviso por la prénsa, con oché días de anticipación a la 
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fecha de realización. - La convocatoria indicará el lugar, fecha, día, hora y 

objeto de la reunión. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 
convocatoria por no haber concurrido a ella por lo menos el cincuenta y uno por 
ciento del capital pagado se procederán a una segunda convocatoria, dentro de 
treinta días contados desde la fecha señalada para la primera reunión y no se 
podrá modificar el objeto de ésta. Se constituirá válidamente con el número de 
accionistas concurrente, asunto éste que se expresará en la nr 

ARTICULO DECIMO TERCERO .- QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta 
General de Accionistas pueda acordar válidamente el aumento y disminución 
del capital social, la transformación, fusión, la disolución anticipada de la 
compañía, la reactivación de ella en proceso de liquidación, la convalidación y 
en general cualquier modificación del Estatuto Social, habrá de concurrir a ella, 
en primera convocatoria, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital 
social pagado. En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera 
parte de dicho capital y, en tercera convocatoria, que no podrá demorar más de 
sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión ni 
modificar el objeto de ésta, cualquiera que sea la representación del capital que 
ostenten los concurrentes a la 37 e 

ARTICULO DECIMO CUARTO .- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo 
dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas Universales se entenderán 
convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y lugar 
dentro del territorio nacional o en el extranjero, para tratar cualquier asunto, 
siempre que esté presente el ciento por ciento del capital pagado y los 
asistentes acepten por unanimidad la celebración-4de la Junta y los puntos a 
tratarse. Todos los concurrentes deberán systribir el acta respectiva bajo 
sanción de nulidad. Sin embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse 
a la discusión delos asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado, 4 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- VOTACIÓN..- Salvo lo 
Compañías y en los presentes estatutos, las decisiones de la Junta General 
serán tomadas con una mayoría de votos que refresente por lo menos, el 
cincuenta y uno por ciento del capital pagado góncurrente a la reunión. Los 
votos en blanco y las abstinencias se sumarán la nn 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- DIRECCIÓN Y ACTAS.- a) La Junta General 
estará presidida por el Presidente y e su ausencia por quien designe la Junta 
para el efecto; b) El Presidente de Ja Junta y el Secretario suscribirán al Acta 
correspondiente, salvo lo dispuestó en el artículo doscientos treinta y ocho de 
la Ley de Compañías; c) De cada Júlia se formará un expediente con copia del 
Acta y los documentos previstos en Ley y Reglamentos respectivos. d) 
Actuará como Secretario de la*Junta el Gerente General y en su ausencia la 
persona que designe la Junt 

   

   

    

    

    

    

íspuesto en la Ley de



ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL 
DE ACCIONISTAS.- Corresponde a la Junta General de Accionistas: a) 
Nombrar y remover al Presidente, Gerente General, a los Comisarios y 
Liquidadores principales y suplentes de la Compañía y fijar sus 
remuneraciones; b) Conocer y aprobar los balances, cuentas e informes de los 
administradores y comisarios, debiendo adoptar las resoluciones que estime 
convenientes; c) Interpretar en forma obligatoria para todos los accionistas el 
Estatuto Social y Reglamentos de la compañía; d) Acordar aumentos y 
disminuciones de capital, reforma del Estatuto Social, fusión, escisión, 
transformación, disolución anticipada; e) Expedir reglamentos internos; f) 
Aprobar la distribución de las utilidades previo el conocimiento del Informe del 
Gerente General; g) Determinar el procedimiento para la liquidación de la 
Compañía, el mismo que deberá sujetarse a la Ley y Reglamento respectivo; h) 
Autorizar la venta de activos fijos, la prenda o hipoteca de los mismos, así 
como las acciones o participaciones que haya adquirido la Compañía; i) 
Autorizar previamente la suscripción de convenios, acciones o participaciones 
en compañías nuevas o existentes nacionales o extranjeras; y, j) Las demás 
atribuciones que contenga la Ley o este Estatuto. / 

/ 
ARTICULO DECIMO OCTAVO.- COMISARIOS.- La Junta General de 
Accionistas elegirá dos comisarios: uno principal y uno suplente para un 
período de un año, pudiendo ser reelegidos de manera indefinida : tendrán los 
deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en la Ley de Compañías y 
aquellas que fije la Junta General. E    

   
ARTICULO DECIMO NOVENO.- /REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
SOCIEDAD.- La representación lgal de la Compañía, tanto júdicial como 
extrajudicial corresponde al Gefente, y, en caso de falt fausencia o 
impedimento, la representación legal corresponderá al Presiden 

ARTICULO VIGÉSIMO.- DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS 
ADMINISTRADORES.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá las 
atribuciones establecidas en la Ley y en los estatutos. Durará cinco años en 
sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido pudiendo ser accionista o 
no de la Compañía.- Corresponde al Presidente: a) Convocar y presidir las 
sesiones de Junta General de Accionistas; b) Autorizar con su firma los títulos 

de acciones, certificados provisionales y las Actas de Junta General, cuando 
las haya presidido; c) Suscribir conjuntamente con el Gerente obligaciones 
hipotecarias sobre bienes raíces de la compañía; d) Reemplazar al Gerente 
con todos sy8 deberes y atribuciones en caso de falta, ausencia o impedimento 
de éste. 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL GERENTE.- Para ser Gerente no se 
requiere ser accionista de la Compañía. Durará cinco años en sus funciones y 

podrá ser indefinidamente reelegido. Sus deberes, obligaciones y atribuciones 
son los que otorga la Ley yel Estatuto Social. De manera especial, le 
corresponde lo siguiente: a) resentar, legal, judicial y extrajudicialmente a la 
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Compañía; b) Administrar los negocios de la Compañía con las limitaciones de 
estos estatutos; c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, los 
presentes estatutos y los reglamentos que dictare la Junta General de 
Accionistas; d) Convocar a las Juntas Generales y actuar en las mismas como 
Secretario; e) Llevar los Libros Sociales y Contables de la compañía; f) Otorgar 
poderes especiales bajo su responsabilidad y poderes generales previa 
autorización de la Junta General de Accionistas; g) Nombrar y remover al 
personal de empleados y trabajadores de la Compañía y fijar sus 
remuneraciones; h) Controlar bajo su personal responsabilidad que se lleve la 
contabilidad al día, así como cuidar los bienes, enseres, inventarios, equipos y 
pam Compa i) Las demás establecidas en la Ley y el presente 
Estatuto. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONOMICO..- El ejercicio 
económico de la Compañía comprende el período entre el primero de enero y 
el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas 
en el ejercicio económico se distribuirán en la forma que determine la Junta 
General y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. La 
sociedad formará el fondo de reserya' legal, y cuando así lo decida la Junta 
General, las reservas fcutalas Y 

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La 
compañía se disolverá por las causas prescritas en la Ley de Compañías. En 
caso de liquidación, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las 
funciones de liquidador principal el Gerente y como suplente actuará la 
persona que se designe para el efecto; más, de haber oposición a ello, la Junta 
General nombrará uno o mágliquidadores principales y suplentes y señalará 
sus atribuciones y deberes 

     

   
   

   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. PRIMERA“- Los dignatarios de 
la compañía transformada esto es los señores Gerente y 
Presidente, mantendrán sus respectivas calidades, hasta cuando 
se emitan los nuevos nombramient con los/tambio efectuados 
en los presentes estatutos.- SEGUNDA.- La gúantía de la escritura 
será indeterminada.- Hasta aquí él estatutos 

Luego de deliberarse al respecto/la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Socios por unanimidad aproBó el nuevo estatuto social en la forma que se 
encuentra redactado y que forma parte de esta acta, facultando así mismo al 
señor Gerente fara que de/cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta 
junta, elevándólas a escriturdública y realizando los trámites necesarios para 
su aprobación e inscripción, 

SE PASO A TRATAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DENIA. El señor 
Presidente informa a los señores socios que el nombramiento de Gerente se 
encuentra caducado, por lo que es necesario se designe nuevo € erente de/la ba 

a AGE IL des 
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compañía, así mismo indica que se debe ratificar el nombramiento de 
Presidente realizado en la Junta de 16 de junio del 2009, los que deberán 
inscribir su nombramiento una vez inscrita la escritura de transformación de la 
compañía para que los mismos sean emitidos como de compañía anónima, 
mientras tanto seguirán el actual Gerente y Presidente en funciones 
prorrogadas. 

Después de deliberarse al respecto, la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Socios por unanimidad resolvió reelegir al señor Mario José 
Ricardo Bernal Contreras como Gerente y ratificar el nombramiento del señor 
Edgar Iván Rodríguez Prieto, como Presidente; ambos por un nuevo periodo 

estatutario de cinco años que se contarán“a partir de la inscripción de sus 
nombramientos en el Registro Mercantil.    

-Euego delo cual y habiéndose tratado los asuntos para el que se constituyó la” * 
Junta, el señor Presidente declaró HA en receso hasta que se elabore el 
acta. 

=- 

Redactada el acta se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al 
comienzo, y después de que por secretaria se dio lectura de la presente acta, 
se la aprobó por unanimidad y sin observaciones,/en señal de lo cual se la 
suscribió por los accionistas concurrentes, el Presidente y el Secretario de la 
Junta, siendo las 20H00, en que se levantó la sesgfón. 

  

  

/ 

SR. EDGAR IVAN RODRIGUEZ PRIETO 
Socio-Presidente de la Junta 

SR. CARLOS PAT NAVAS RINCON 
Socio 

SR. RICARD La CONTRERAS 
Socio - Gerente — Secretario de la Junta 
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FRENOS 8. REPUESTOS DEL ECUADOR : 
FREREC CIA. LTDA. 

"Importadores Directos y Representantes de Fábrica" 

   
Frenos y Repuestos 

del Ecuador 

    

  
E-mail: frerecgerenciapointerautoparts.com 

Av. 10 de Agosto N37-213 entre Villalengua y Carondelet (Junto al parqueadero Lavca) Telf.: (593-2) 33186 60 - 331 87 00 - 292 14 93 - Fax: Ext. 102 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

     
    

    

   

NÚMERO DE TRÁMITE: 7265416 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANS. 
SEÑOR: ZAMBRANO GARCIA GUIDO KESTNER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 15/09/2009 12:34:51 P. 

PRESENTE: 

E NUESTROS ARCHIVOS LE A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA RE 
IMBRE/TRANSFORMACION DE LA. INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO 

COMPANIA 

Ls 153728 FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FRE 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

o 1.- FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC S.A. rr” 
* APROBADO 

   RURAL
 AUR 

IMPRIMIR 
  

ES 

You Jy : 6 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A. )INÍERIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENON A UNA DURACION DE 30 DIAS    

      

AB. MONTSERRAT POLANCO DE YGAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GEÑERAL 

/ 

Es compulsa de la copia que en 0 Í2ts) me 

fue presentada.- Quito a, 10- sprT- 2009 

DEZ 
DOCTOR RODRIGO SALGADO var 

OTARIO VISESIMA MAVENÉ E N QUITO 

        

    
      

    

      

  
 



   
     

        

    

A SE GIOrgo Áme BRA EN te de $ confiero ééta  T ERA co Ab,         

  

Poleras dire, SALGARA VALDEZ 

 



Lo 0337 

--- ZO: Mediante Resolución No. SCLDICG.09.005003, dictada por 
la Superintendencia de Compañías, el 01 de Diciembre del 2009, fue 
aprobada la escritura pública de TRANSFORMACIÓN, 
MODIFICACION DE RAZON SOCIAL Y ADOPCION DE NUEYO 
ESTATUTO DE LA COMPANIA: “FEENOS Y REPUESTOS DEL 

ECUADOR FREREC CIA LTDA” a) “FRENOS Y REPUESTOS DEL 

ECUADOR FEEREC 54”, celebrada en esta Notaría el 10 de 
Septiembre del 2009 - Tomé nota de este; particular al margen de la 
respectiva matriz.- Quito, a 07 de Diciembre del año 2009.-¿., -    



RIA NO Pp 

SS 
NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís Medina 
  

  

uva 

RAZON- Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de 

Compañías en el Articulo Segundo, de la Superintendencia de Compañías, en 

su resolución número SC1IJDJCPTE.Q.09.005008 de 01 de Diciembre del 

año 2009, emitida por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de 

Compañias de Quito. Tome nota de la aprobación de TRANSFORMACION 

MODIFICACION DE RAZON SOCIAL Y ADOPCION DE NUEVO ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA “FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC 

CIA LTDA * al margen de la.matriz dé la presente escritura CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA “FRENOS Y REPUESTOS DEL ECUADOR FREREC CIA 

LTDA * De 14 de Mazo del año 2005, ante miDactof Juán Villacis Medina, 

Notario Noveñto del Cantón Quilo, Encargado), cuyo protocolo se encuentra 

actualm ente a mi cargo según-aficio número novecientos sesenta y cualro- 

DDP-MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil tres.- 

F RIANOVENA DE QUITO NOTARIA NOVER 

A VANOVERA DE OmMITO NOTARIA NOVENO DÁ 

? 
SIANa 

AR 
INOTARIA N NADE QUITO Ni 

SIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA £ 

NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVE 

ARA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVENA Di 

NOTARIA NOVENA DE QUITO NOTARIA NOVEN 

ol 

  
  

  

Av. 18 de Septiembre E4-62 y Amazonas (esquina) Edificio Alamo, Oficina 104 

Teléfonos: 2235553 / 2548350 / 2563740 * Quito - Ecuador



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.09. CERO CERO CINCO MIL OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de diciembre del 2.009, bajo el número 4159 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1143 del Registro 
Mercantil de diez y nueve de mayo del año dos mil cinco, a fs 981,vta., Tomo 136.- Queda 
archivada la SEGUNDA CO de la Escritura Pública de 

TRANSFORMACIÓN de  FREL REPUESTOS DEL ECUADOR 
FREREC CIA. LTDA." ef una+*SOCIEDAD*ANÓ " FRENOS Y REPUESTOS 
DEL ECUADOR FR] ze S. 4 OPCIÓN DE NUEVOS 
ESTATUTOS, otorgád da el Notario VIGÉSIMO 
NOVENO del Distrito Y ¡“SALGADO VALDEZ.- 

       

      

        

    

   

   

    

   

    

qu 
politanó-« 0 Quito 

  

   

   

   

Registro Oficial 

número 43749.- 

REGISTRADOR 
EL 

RG/lg.-


